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DECRETO ALCALDICIO t¡"-t'! vlstos: Las facultades que me otorgan ros Arts. s,12 y 63 letra i) y lerra i) de la Ley N. 18.695, orgánica conltitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

GON_SIDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'zzTg de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en er Adminisrrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N. 15, de fecha 04 de enero d.e Z\2L,donde la
Dirección de Desarrollo comunitario solicita al Administrador Municipal decretar la
actividad "vinyasa" yoga con música en vivo, el día 14 de enero ae zozz. se adjunta
como respaldo:

* Descripción de la actividad.

3.- La Insfucción del Administrador Municipal para decretar Ia
actividad.

DECRETO.

1.- Autorfcese la realización de la actividad denominada ,Vinyasa,,
yoga con música en üvo, a desarro arse el día viernes 14 de enero de 2022, desáe las
19:00 a las 21:00, en el Teatro del Centro Cultural de la Comuna.

2.- En el marco de la pandemia Global del COVID_19 y las medidas
adoptadas por las autoridades de Gobierno y sanitarias, la actividaá deberá dar
estricto cumplimiento a los aforos permitidos, además, de las diferentes instrucciones
de prevención impartidas y normadas, uso de mascarilla obligatorio en todo momento
y otras acciones de prevención personal.
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Secretar¡a Munic¡pal

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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